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II Certamen de Pintura al Aire Libre «José María Guerrero Medina» La 

Guardia de Jaén 2023 

ASOCIACIÓN AMIGOS DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA GUARDIA 

DE JAÉN, EN COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE LA 

GUARDIA DE JAÉN Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, 

CONVOCA II CERTAMEN DE PINTURA AL AIRE LIBRE “JOSÉ MARIA 

GUERRERO MEDINA” 

 

CELEBRACIÓN 

Se celebrará el día 2 de diciembre de 2023, desde las 9:30 y las 16:30h. y tendrá 

como tema “La Guardia y su Entorno”. Cada participante deberá ir provisto del 

material necesario, incluido el caballete. 

 

PARTICIPANTES 

Habrá dos modalidades. Una para personas mayores de 16 años, y otra para jóvenes 

entre 14 y 16 años.  

 

INSCRIPCIÓN 

Desde el día que se hace pública la convocatoria hasta el 25 de noviembre, los 

participantes deberán hacer la inscripción a través de email 

patriculdelaguardia@gmail.com indicando: nombre y apellidos, DNI 

 

SELLADO E IDENTIFICACIÓN 

El soporte deberá ser rígido (lienzo, tablero, etc.), y se presentará en blanco y sin 

ningún tipo de marco. Cada participante presentará un solo soporte con medidas 

máximo 120 cm. y mínimo 50 cm. Este soporte será sellado y numerado por la 

Organización el día del concurso, de 9:00 a 9:30h. en entorno del Pilar, Plz. de 

Isabel II, pudiendo empezar el trabajo a continuación. El procedimiento será a 

partir de pintura del natural, nunca a partir de foto previamente tomada, y las 

técnicas empleadas serán libres. 
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RECEPCIÓN DE OBRAS 

Entre las 16:30 y las 17:00 h. se presentará sin firmar la obra terminada en la Plaza 

San Pedro. A las 17:30 h., en el mismo lugar, se hará pública la lista de obras 

premiadas. 

 

PREMIOS 

Los premios establecidos serán los siguientes:  

Primer premio: 1.000 euros.  

Segundo premio: 750 euros.  

Tercer premio: 600 euros.  

Cuarto premio: 500 euros.  

Quinto premio: 400 euros.  

Sexto Premio: 300 euros.  

Un premio especial de Socios y Vecinos a los participantes entre 14 y 16 años, 

cuya obra merezca a juicio del jurado ser premiada. LA CANTIDAD SE 

DETERMINARÁ Y SE DARÁ A CONOCER ANTES DEL CONCURSO. 

 

Todos los premios están sujetos a la legislación fiscal vigente, realizándose sobre 

dichas cantidades las retenciones legalmente establecidas. Las obras premiadas 

pasarán a ser propiedad de la Organización y Patrocinadores, que, a criterio 

particular, podrán donarlas para la Sala “José María Guerrero” del previsto Museo 

Local. Los premios podrán declararse desiertos a criterio del Jurado. 

 

EXPOSICIÓN 

De 18.00h. a 19h., en la Plaza San Pedro, se realizará una exposición con todas las 

obras realizadas y se entregarán los premios a los galardonados por los 

Patrocinadores en el Salón de Plenos del Ayuntamiento. Todos los participantes 

recibirán un diploma acreditativo de su asistencia al certamen.  

Todas las obras, premiados y no premiadas quedarán expuestas al público durante 

una semana para su contemplación y posible venta. Cada pintor se hará 
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responsable de la retirada de su obra, que de no ser retirada antes del día 23 de 

diciembre quedará en posesión de la Organización.  

La Organización no se hace responsable de los acuerdos privados a los que se 

llegue entre autor y comprador. 

 

 

JURADO 

El jurado del certamen estará compuesto por tres miembros de reconocido 

prestigio en el ámbito de las Artes Plásticas, cuya identidad será dada a conocer a 

continuación de la entrega de las obras realizas el día del certamen. El fallo del 

jurado será inapelable. 

 

ORGANIZACIÓN 

La organización no se hace responsable de los desperfectos que puedan sufrir las 

obras durante el tiempo de exposición. También puede cambiar las iniciativas no 

reguladas en estas bases, siempre que considere que puedan contribuir a una 

mejora del certamen. La participación en este certamen implica la aceptación total 

de las presentes bases. 

Bases aportadas por la organización Asociación Amigos del Patrimonio Cultural 

de La Guardia de Jaén. 


